
MEDIDA DE CONSERVACION 761x111 
Prohibición de la pesquería de Notothenia gibberifrons, 

Chaenocephalus aceratus, Pseudochaenichthys georgianus 
Notothenia squamifrons y Patagonotothen guntheri 

en la Subárea estadística 48.3 durante las temporadas 1994195 y 1995196 

Se adopta esta medida de conservación de conformidad con la Medida de Conservación 7/V: 

Queda prohibida la pesca de Notothenia gibberifrons, Chaenocephalus aceratus, 
Pseudochaenichthys georgianus, Notothenia squamifrons y Patagonotothen guntheri en la 
Subárea estadística 48.3 en las temporadas 1994195 y 1995196, que corresponde al período 
comprendido entre el 5 de noviembre de 1994 hasta la clausura de la reunión de la Comisión 
de 1996. 

MEDIDA DE CONSERVACION 771x111 
Límite de captura para Dissostichus eleginoides 

en la Subárea estadística 48.4 en la temporada 1994195 

1. La captura total de Dissostichus eleginoides en la Subárea estadística 48.4 no excederá 
28 toneladas en la temporada 1994195. 

2. Para los efectos de la pesquería de Dissostichus eleginoides en la Subárea 
estadística 48.4, la temporada de pesca 1994195 se define como el período desde el 
15 de diciembre de 1994 hasta el final de la reunión de la Comisión de 1995, o hasta 
que se alcance el TAC, lo que ocurra primero. 

3. Con el fin de dar cumplimiento a esta medida de conservación: 

(i) se aplicará el sistema de notificación de captura y esfuerzo por períodos de cinco 
días establecido en la Medida de Conservación 511x1 en la temporada 1994195 que 
comienza el 15 de diciembre de 1994; y 

(ii) se aplicará el sistema de notificación de datos biológicos y de esfuerzo pesquero 
establecido en la Medida de Conservación 81EIII en la temporada 1994195 que 
comienza el 15 de diciembre de 1994. 

MEDIDA DE CONSERVACION 781XIII 
Límite de captura precautorio para Champsocephalus gunnari 

y Dissostichus eleginoides en la División 58.5.2 

1. De conformidad con el asesoramiento de gestión proporcionado en la reunión de 1994 
del Comité Científico: 

(i) se establecerá un TAC precautorio de 31 1 toneladas para Champsocephalus 
gunnari en cualquier temporada para la División 58.5.2; y 

(ii) se establecerá un TAC precautorio de 297 toneladas para Dissostichus eleginoides 
en cualquier temporada para la División 58.5.2. Este TAC deberá alcanzarse 
mediante arrastres solamente. 

2. Se aplicará el sistema de notificación de captura y esfuerzo por períodos de cincos días 
establecido en la Medida de Conservación 5 i / ~ n :  y el sistema de notificación mensual de 
datos biológicos y de esfuerzo establecido en la Medida de Conservación 5m1. 


